FORO POR LA JUSTICIA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN

21 Octubre  2008
Se celebra el día 21 de Octubre de 2008, en sede del CGAE, (Paseo de Recoletos 13) con la asistencia de las siguientes personas:

· Arturo Almansa (AEMI –Burgos)

· Juana Mª Balmaseda Alpero (CGAE)
· Emiliano Carretero (Univ. Carlos III) –en representación de Helena Soleto.
· Ana Cobos Pizarro (AMECOM y ARBITRALIA)
· Emiliano Martin González (AYUNTAMIENTO MADRID)
· Santiago Miranzo de Mateo (Servicio Mediación Familiar Ayunt. Alcorcón -Madrid)
· Margarita García Tomé (Comunidad de Madrid, Univ. Pontifícia Salamanca)
· Jorge de la Parra (Mediación Familiar-Avila)
· Mª Pilar Sánchez Álvarez (Asociación APOYO)

Excusaron su presencia, por motivos personales y/o profesionales,  aportando en su caso comentarios: Ana Criado, Helena Soleto,  Lorenzo Prats, Cristina del Alamo, Pepa Fito, Angeles Vela, Mª Luisa de Serdio, Carlos Arnall, Gemma Pons, Laura Hdez-Perera, Leticia Gª Villaluenga, Lourdes Etxeberría, María José Ruiz, Virginia Domingo, Laura Hdez-Perera.

Redacción del Acta:  Mª Pilar Sánchez Alvarez.
Se debatieron los asuntos que figuraban en el orden del día 

1º.
JORNADA DEL FORO POR LA JUSTICIA: Propuesta para 11-12 Diciembre, para ser realizada en  el Colegio de Abogados de Madrid. Es una jornada de difusión de la mediación dirigida a Abogados. 


2. 
PROTOCOLOS: Difusión.- financiación para la difusión. 

3º.
DIVISIÓN DE AREAS Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN: Para la próxima reunión. 

Abierta la reunión, tras recordar Ana Cobos los asuntos del orden del día, Juana Balmaseda precisó los siguientes aspectos: 


a.- Con relación a los protocolos: entiende que son recomendaciones, que se sugieren desde el Foro, que no se imponen. Problema: cómo costear su difusión.


b.- Con relación al Foro como grupo de trabajo: la asistencia es reducida y cambiante, con lo que no hay continuidad, el trabajo es muy lento. 


c.- Jornada sobre mediación: Recuerda que la Subcomisión de Mediación del CGAE el día 18 de julio realizó una jornada sobre Mediación online. Entiende que la propuesta de Jornada de la Comisión de Mediación del Foro es muy larga (2 mañanas y una tarde), no cuenta con financiación (el CGAE no va a financiar Jornadas en los distintos colegios de España) y cree que el planteamiento de la Jornada puede inducir a confusión, dado el parecido que tiene con la realizada por el Consejo el día 18 de julio. Percibe que el ICAM pretende estudiar e incorporar la mediación a través de los pasos que dé el CGAE. 

Por ello, Juana propone valorar la oportunidad de la Jornada que se desea hacer desde este Foro.


d.- Plantearnos la especificidad del Foro y redefinir la tarea de la Comisión de Mediación del mismo: Al existir la subcomisión de mediación del CGAE lo que no tiene sentido es trabajar lo mismo en ambos espacios y duplicar esfuerzos. El único sentido de la presencia del CGAE en el Foro es que la Abogacía aporte su punto de vista para contribuir al buen movimiento de la Mediación.


Entiende que el espacio específico del Foro por la Justicia está ante el Ministerio de Justicia, siendo el interlocutor válido con el mismo en materia de mediación. Por ello, entiende que las personas que forman la comisión de mediación del Foro durante este curso deben dedicarse a trabajar para definir las cuestiones fundamentales que deben ser sometidas a consideración en esta materia por el Ministerio de Justicia. 

Ana Cobos respondió que en  el acta del día 6 de mayo ya se recogieron cuáles eran los objetivos del Foro y dió lectura rápida a la referida acta. Juana manifiesta su conformidad con el  contenido de la misma. 

Juana Balmaseda, en relación a la jornada de mediación plantea que se defina perfectamente hacia quién va dirigida. 

Tras el debate de la cuestión se concluye que debe dirigirse a todos los colectivos interesados en la mediación, aunque lógicamente, si se celebra en el ICAM se invitará a Abogados, se ofrecería al Decano del ICAM la posibilidad de inaugurar la Jornada, etc. pero abierta a todos los demás colectivos. 

Emiliano Martín interviene para manifestar que nuestra actividad como Foro es nítida y no se solapa con ninguna otra actividad colegial, por ello, se pueden utilizar distintos espacios para la celebración de la Jornada.  Entiende que no procede que el Foro realice actividades formativas pero sí una Jornada como la planteada, de difusión dado que tenemos una autoridad moral mayor que ningún otro colectivo, puesto que somos profesionales de la mediación, sin corporativismos ni tendencias políticas. Somos neutros (no hay más que leer los protocolos para observar que no son tendenciosos). 
Con relación al tema del dinero plantea que el sello del Foro por la Justicia es el de la INDEPENDENCIA precisamente por no contar previamente con fondos.

Con relación a la financiación de la divulgación de los protocolos, entiende que no se ha trabajado lo suficiente para conseguir dicha financiación. Propone hablar con editoriales para lograr dicha financiación. Él se compromete a mirarlo. 
Finalmente, respecto al tema de las duplicidades planteado por Juana Balmaseda entiende que no se dan, tal vez sí se han dado malos entendidos y malas interpretaciones pero el CGAE “puede estar tranquilo con relación a lo que somos”. 

Juana manifiesta que lo deseable es que se aúnen esfuerzos y no se resten, dado que existen colectivos como el de la Abogacía muy amplios, con muchas sensibilidades, lo que les convierte en difíciles de gestionar, por lo que es deseable siempre la máxima transparencia. 

Arturo Almansa insiste en que debemos ser cuidadosos en nuestro trabajo y con relación al trabajo divulgativo propone primero realizar la maquetación de los Protocolos y segundo buscar financiación entre las editoriales, así como divulgar a través de los correos electrónicos. 
También insiste en la necesidad de definir qué podemos ofrecernos recíprocamente el CGAE y el Foro, dada la sensibilidad que manifiesta la Abogacía. 
Con relación a esta propuesta: 

- Ana advierte de la confusión que se genera en la propia web del Foro por la Justicia, ya que al entrar en la misma aparece como “Foro por la Justicia del CGAE”, vinculándose así la tarea del Foro al CGAE.  Por los miembros de la Comisión se  propone modificar el título de la web del Foro por la Justicia para evitar malentendidos. 
- Juana expone la necesidad de la relación no sólo con los abogados sino también con los demás colectivos interesados y que intervienen en la mediación. Por ello, desde la necesidad de colaborar con todos se plantea la organización de esta jornada. 


Conclusiones :

           1º) sobre futura Jornada de divulgación: 

· Juana: Resolver el conflicto surgido con el ICAM, e intentar su OK a esta Jornada, dejando claro a quién va dirigida, insistiendo en que es una Jornada abierta. 

· Emiliano: La posición del Foro es de comodín. Podrían convocar la Jornada el ICAM, el CGAE y el Foro, aportando nosotros ese “olorcillo de credibilidad” que nos sitúa en un papel estupendo. Nuestro interés es divulgar, explicar. En principio, el ICAM es un sitio magnífico, habrá que agradar al anfitrión, lógicamente, pero si se ve que no es posible, se pueden buscar otros muchos sitios en Madrid, dentro del ámbito del Ayuntamiento, etc. 
· Se debe aprovechar a las personas estupendas que están en el Foro y que conocen bien la mediación. Se intenta elaborar una primera propuesta de ponentes: Cuca se lo pedirá a la Fiscal Coordinadora de mediación Penal (Mª de la O Silva), se propone también a la Directora General de Familia. Ana Criado para plantear el tema deontológico. Cristina del Alamo  para mediación penal con menores (el ARRMI). 

· 1º) Se acuerda resolver el problema del lugar y las fechas, y después contactar con posibles ponentes. 

· Propuesta de fechas para celebración Jornada divulgativa sobre la Mediación: 22/23 de enero de 2009.

· 2º) sobre la publicación de los protocolos todos nos comprometemos a buscar fuentes de financiación: Juana en el Gobierno Vasco, o entre editoriales como SEPIN  o La Ley.
3º) sobre las relaciones con el Ministerio de Justicia:
· Se ha manifestado por los miembros de la Comisión la necesidad de que exista un interlocutor del Ministerio de Justicia con actuación en el Foro por la Justicia.
· Con relación a la reunión con el Ministerio, Ana plantea la dificultad de que ya lo ha pedido muchas veces sin obtener respuesta. Entendemos que se deben plantear reuniones de trabajo, no sólo una entrevista anual, formal, vacía de contenido, sino diseñar un plan de trabajo y solicitar que se designe un interlocutor por parte del Ministerio. La única fórmula que se nos ocurre es perseverar y ser “pesados” Insistir e insistir. 
· Juana Balmaseda hablará con el Decano del ICAM para plantearle el tema de la Jornada. Dado que es un Decano nuevo desconocemos su sensibilidad hacia la mediación. 

 Llegados a este punto, y por lo avanzado de la hora, se establece como fecha de la próxima reunión el día 18 de Noviembre, a las 16.30 en la sede del CGAE, Paseo de Recoletos 13, y sin más asuntos que tratar, se cerró la sesión, a las 18.30 actuando como Secretaria Mª Pilar Sánchez Álvarez. 
Trabajos pendientes:

1º) Contenido de la Jornada: Esperamos enviéis TODOS los miembros de la comisión el diseño de la jornada y los ponentes que consideréis para discutirlo en la próxima reunión.
2º) Financiación para futura Jornada divulgativa sobre Mediación (Penal y Familiar): Los miembros de la Comisión se comprometen a realizar gestiones cerca de editoriales, universidades, instituciones, etc. Sobre su resultado se comunicará, via mail,  a la Coordinadora ANTES del día  10 Noviembre.

3º) Reunión con el Ministerio de Justicia (Justino Zapatero):Insistirá Ana Cobos y también se hará a través del CGAE, encargándose Juana Balmaseda de dicha gestión.

4º)   Protocolos: Se buscará financiación también para pasarlos  en formato de imprenta. (todos los miembros de la Comisión).
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